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grupo banco sabadell 

Información nómina 
Novedades cotización Seguridad Social 2014 

Con fecha 21 de diciembre se ha publicado en el BOE el RD Ley 16/2013, que presenta entre otras 
novedades una modificación en cuanto a los conceptos salariales computables a efectos de cotización 
a la Seguridad Social y que hasta ahora no lo eran. 

Esta medida afectará a la nómina de aquellos trabajadores y trabajadoras del grupo Banco 
Sabadell, cuya renta salarial sea inferior a 43.164 euros/año, por el hecho de no alcanzar la base 
máxima de cotización. No están afectados aquellos que perciben una renta superior, ya que su base 
de cotización llega al máximo para 2014 (3.597 euros/mes) 

Los conceptos más habituales que quedan afectados por esta medida son: cheques/tarjeta 
restaurante, plus de desplazamiento y las aportaciones a los planes de pensiones de empleados, entre 
otros. 

Conceptos incluidos y excluidos de la Base de Cotización a la Seguridad Social 
Art. 109 Ley General de la Seg. 
Social (Hasta 21.12.2013) 

Art. 109 Ley General de la Seg. 
Social (Desde 22.12.2013) 

 

Importe computable en BC Importe computable en BC 
Retribuciones 
en Especie 
 

Prestamos con tipos de 
interés inferiores al legal del 
dinero (Año 2014: 4%) 

Diferencia entre interés pagado 
e interés legal del dinero, o 
Acuerdo con Hacienda. 

Diferencia entre interés pagado 
e interés legal del dinero, o 
Acuerdo con Hacienda. 

 Conexión a Internet  Exento Importe íntegro 
 Tarjeta de Transporte  Exento Importe íntegro 

Bonus en acciones El exceso de 12.000 euros/año Importe íntegro 
Ticket Restaurante y 
economatos 

El exceso de 9 euros/día Importe íntegro 

Ticket Guardería Exento Importe íntegro 
Primas seguros accidente de 
trabajo o responsabilidad 
civil trabajador. 

Exento  Importe íntegro 

 
 
 
Asignaciones 
Asistenciales 

Salud: empleado, cónyuge y 
descendiente. 

El exceso de 500 euros/año por 
persona incluida 

Importe íntegro 

Transporte Público Exento Exento Gastos de 
locomoción Vehículo propio Exceso de 0.19 euros/Km. Exceso de 0.19 euros/Km. 
Mejoras de las prestaciones de la Seg. 
Social, distintas de la I.T. (Se incluyen las 
contribuciones de Planes de Pensiones.) 

Exento Importe íntegro 

 

Así mismo, el propio RD Ley establece la obligación de los empresarios de comunicar a la Tesorería 
General de la Seguridad Social todos los conceptos retributivos abonados a sus trabajadores y 
trabajadoras, con independencia de su inclusión o no en la base de cotización. 

Desde Comfia-CCOO de grupo Banco Sabadell hemos solicitado a RR.HH. que este cambio quede 
reflejado en la nómina cuanto antes, para evitar que sea aplicado con efectos retroactivos,  
perjudicando innecesariamente a los trabajadores. 

Nos ponemos a vuestra disposición para aclarar las dudas que os puedan surgir por este cambio 
legislativo.  

Enero de 2014 


